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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente N° 2011-1004-TRA-PI 

Patente de Invención: “GERENCIADOR DE ARCHIVOS DIGITALES Y MÉTODO 

PARA GERENCIAMIENTO DE DATOS DIGITALES EN UN APARATO DE 

RECEPCIÓN DE TV DIGITAL.” 

TQTVD SOFTWARE LTDA, apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen 2011-0200) 

Marcas y otros Signos 

 

VOTO Nº828-2012 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las nueve horas 

cincuenta y cinco minutos del cuatro de octubre de dos mil doce.  

 

Recurso de Apelación interpuesto por la Licenciada María del Milagro Chaves Desanti, 

mayor, abogada, vecina de San José, con cédula de identidad número 1-626-794, en su 

condición de apoderada especial de la empresa TQTVD SOFTWARE LTDA, contra de la 

resolución emitida por el Registro de la Propiedad Industrial, a las catorce horas veintisiete 

minutos del veintiuno de octubre de dos mil once.    

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO.  Que mediante memorial presentado el día quince de abril de dos mil once ante el 

Registro de la Propiedad Industrial, por la Licenciada María del Milagro Chaves Desanti, 

representante de la empresa TQTVD SOFTWARE LTDA, solicitó la patente de invención 

“GERENCIADOR DE ARCHIVOS DIGITALES Y MÉTODO PARA 
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GERENCIAMIENTO DE DATOS DIGITALES EN UN APARATO DE RECEPCIÓN 

DE TV DIGITAL.”  

 

SEGUNDO. Que el Registro de la Propiedad Industrial, mediante resolución de las catorce 

horas veintisiete minutos del veintiuno de octubre de dos mil once, resolvió; “(…) I. 

RECHAZAR DE PLANO la solicitud de la patente de Invención número 2011-0200, 

denominada “GERENCIADOR DE ARCHIVOS DIGITALES Y MÉTODO PARA 

GERENCIAMIENTO DE DATOS DIGITALES EN UN APARATO DE RECEPCIÓN DE 

TV DIGITAL” por no ajustarse lo solicitado a la materia de patentabilidad exigida por la 

legislación nacional para este tipo de solicitudes, de conformidad con el artículo primero, 

inciso segundo, apartados a) y c) de la ley de Patentes de Invención, Dibujos,  Modelos 

Industriales y Modelos de Utilidad, número 6867. (…,).”      

 

TERCERO. Que inconforme con la resolución mencionada, en fecha cuatro de noviembre de 

dos mil once, la Licenciada María del Milagro Chaves Desanti representante de la empresa 

TQTVD SOFTWARE LTDA, interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio 

contra la resolución final antes referida.  

 

CUARTO. El Registro de la Propiedad Industrial, mediante resolución de las diez horas 

dieciséis minutos del siete de noviembre de dos mil once, resolvió; “(…,) se declara sin lugar 

el Recurso de Revocatoria interpuesto y en su lugar se admite el Recurso de Apelación ante 

el tribunal de alzada (…).” 

 

QUINTO. Que a la substanciación del recurso presentado se le ha dado el trámite que le 

corresponde y no se han observado causales, defectos u omisiones que pudieren haber 

provocado la indefensión de los interesados, o a la invalidez de lo actuado, dictándose esta 

resolución fuera del plazo legal toda vez que el Tribunal Registral Administrativo no contó 

con el Órgano Colegiado desde el 12 de mayo del 2010 al 12 julio del 2011. 
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Redacta la Juez Mora Cordero, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. EN CUANTO A LOS HECHOS PROBADOS Y  HECHOS NO 

PROBADOS. Este Tribunal estima que no existen hechos de tal carácter para la resolución 

del presente asunto. 

 

SEGUNDO. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. El Registro de la Propiedad 

Industrial, una vez analizado el contenido de la solicitud, su descripción, reivindicaciones y 

demás documentación presentada, determinó rechazar de plano la solicitud, por cuanto se 

desprende que lo que se pretende proteger es un programa de ordenador, y en ese sentido se 

contraviene lo estipulado en el artículo 2 inciso segundo, apartados a) y c) de la Ley de 

Patentes de Invención, Dibujos y Modelos Industriales y Modelos de Utilidad No. 6868, el 

cual dispone: “Para los efectos de la presente ley no se consideraran invenciones: a) Los 

descubrimientos, las teorías científicas, los métodos matemáticos y los programas de 

ordenador considerados aisladamente. (…,).” Lo anterior en concordancia con lo que dispone 

el artículo 15 inciso tercero de su Reglamento.              

 

Por su parte, la representación de la compañía recurrente dentro de sus alegatos indicó en 

términos generales que la resolución recurrida carece de todo asidero legal ya que no se 

encuentra dictada a Derecho, nótese que el presente invento NO ES UN PROGRAMA DE 

ORDENADOR CONSIDERADO AISLADAMENTE, tal cual lo indica este Registro.  

 

Asimismo, mediante escrito presentado ante este Tribunal en fecha 06 de marzo de 2012, el 

aquí apelante, como parte de sus agravios alegó además que dicha invención no es meramente 

un programa de computo, sino más bien que se puede utilizar un programa de computo como 
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un medio para lograr el anterior objetivo, es decir administrar contenido interactivo para su 

trasmisión por diversos medios, con base en lo expuesto adjunta nuevo pliego reivindicatorio 

el cual su poderdante estima no incurre en las prohibiciones del artículo 1, inciso 2.-a.) de la 

Ley No. 6867 y sus reformas y por lo tanto debe ser evaluado por un experto en la materia 

para determinar si es novedoso, posee nivel inventivo y aplicabilidad industrial. Por lo 

expuesto, solicito se dé el debido trámite de registro y reitero mi petición que sea el experto 

quien determine la patentabilidad del invento Aparato para Suministrar Aplicaciones para 

Televisión Digital,  una vez que se analice el algoritmo pretendido con esta solicitud. 

 

TERCERO. SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO.  Una vez analizado el presente asunto, 

debe este Tribunal revocar lo resuelto por la Oficina del Registro de la Propiedad Industrial, 

acogiendo el agravio externado por el aquí apelante, en cuanto a que sea un Perito Experto 

designado por dicha Oficina, en fase de examen de fondo, quien determine la patentabilidad 

del invento que nos ocupa, conociendo y pronunciándose sobre el nuevo pliego de 

reivindicaciones presentado por el aquí apelante en fecha 06 de marzo de 2012, lo anterior en 

razón de dar al aquí administrado una resolución sobre el fondo del asunto debidamente 

fundamentada desde el punto de vista técnico.  

 

Además, ha sido criterio de este Órgano de alzada, que al estar de por medio una patente de 

invención, por la importancia a nivel mundial de esta materia, que busca fomentar la 

innovación y la expresión creativa del hombre y dada la trascendencia que tal aspecto posee en 

la infraestructura de un país, como símbolos de desarrollo, es que éste Tribunal analiza cada 

caso en concreto, y si es posible dar oportunidad al saneamiento, conforme a los principios de 

celeridad, economía procesal, eficiencia, verdad real, razonabilidad y proporcionalidad, que 

son aplicables y que favorecen al administrado según lo estipulado por los artículos 22 de la 

Ley de Observancia de los Derechos de Propiedad Industrial, 4, 10, 168, 181, 223, 224, 225 de 

la Ley General de la Administración Pública, 315  del Código Procesal Civil, éste último por 

remisión del artículo 229.2 de la Ley General citada y artículo 1 de la Ley Sobre Inscripción 
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de Documentos en el Registro Público. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, se declara con lugar el recurso de apelación 

interpuesto por la Licenciada María del Milagro Chaves Desanti, apoderada especial de la 

empresa TQTVD SOFTWARE LTDA, en contra de la resolución emitida por el Registro de 

la Propiedad Industrial, a las catorce horas veintisiete minutos del veintiuno de octubre de dos 

mil once, la que en este acto se revoca, para que proceda la Oficina de Patentes del Registro de 

la Propiedad Industrial, a continuar con el trámite de ley correspondiente de la solicitud de 

patente que nos ocupa, a efectos de que el nuevo cuerpo de reivindicaciones presentado por el 

aquí apelante, sea conocido por el Examinador de Fondo designado para tales fines. Previa 

constancia y copia de esta resolución que se dejará en los registros que al efecto lleva este 

Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

Luis Gustavo Álvarez Ramírez 

 

 

Pedro Daniel Suárez Baltodano                                                          Ilse Mary Díaz Díaz 

 

 

Kattia Mora Cordero                             Guadalupe Ortiz Mora 

 


